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BOLETÍN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE MADl^ID

ADVfcR \u25a0 ENCÍA IMPORTANTE PRECIO DE SUSCRIPCIÓN TARIFA DE INSERCIONES
Luleyes, órdenes y anuncios que ha van de insertarse en los

fisiiTiKis Oficiaijis se han de mandar alJefe Político respectivo
str cayo conducto se pasarán á los editores de los mencionados
inriodicos.

Centros oficiales.—En esta capital, llevado á domicilio, 2,50 pesetasmensuales; fuera de ella, 3,50 a! mes, «3,50 si trimestre, 21 al semestre v
42 por un año.

Particulares.— En esta capital, llevado á domicílio.B
les y íuaa deeila, 4 gl mes, 12 al trimestre, 14 ai seraéM

Se admiten suscripciones en Madrid, en la AdmioisM
calle de Peligros, 3, entto dcha.—Fuera de esta capital,
medio de carta á ia Administración con inclusión dei Importe del tlftmnrl
de abono en letra dc fácil cosroalllllllllllllllllllllllllllHBVHBi

Anuncios oficiales de pago, línea ó fracción,. 0,8
Id. particulares en la 1.» 2.» y 3.' plana... 1,0
Id. Id. en la 4.» plana 0,"

(Real orden de 5 de Abrilde 1853.;

Se puDliea todos los días, excepto lo domingo».

OFICINAS: PELIGROS, 3. entresuelo denSSSSSsl
TELEFOl

t)B. DIBZ a DOCE V DE TRES A SE:

:cha ide ÓLKl

Número suelto, 50 céntimos

Parte oficial

Diputación Provincia de MadridS. M. el Rey D. Alfonso XIII(q. D. g.)
S. M. la Reina Doña Victoria Eugenia,
Sus Altezas Reales el Príncipe de Asturias
e Infantes, continúan sin novedad en su im-
portante salud CONTADURÍADe igual beneficio disfrutan las demás

íersonas de la Augusta Real Familia. j7ño de 1915 Jtfes de JAcn/o

Gobierno civil PRESUPUESTO DE GASTOS

Minas

En el expediente de registro para lamina
titulada «Add*», número 878, sita en los
términos municipales de Madrid y ElPar-
do, ha recaído con esta techa el siguiente

«Decreto.
—

Habiéndose presentado por
Don Luis Jordana, en nombre y represen-
tación de Don Manuel Castañera, la renun-
cia del registro minero titulado «Adela»,
numera 878, y Jos que del mismo se deri-
van, sita en los términos municipales de
Madrid y E\ Pardo, de conformidad con lo
informado por !a Jefatura 'de Minas, se ad-
mite dicha renuncia y se declara cancelado
su expediente, y franco y registrable el te-

rreno solicitado para el mismo.

DISTRIBUCIÓN de tondos .por capítulos que para satisfacer las obligaciones de dicho mes yanteriores propone la Cor
taduría a la aprobación de la Excma. Diputación, conforme a lo dispuesto en el art. 121 de la ley Provincial, Re
orden de 3i de Mayo de 1886 y Reai decreta de 23 de Diciembre de 1902.

GISTOS OBLIGITORIQS
TOTliGASTOS

De pago De pago
voluntarios

inmediato. !diferible Pesetas

Administraeién provincial 40.000,00 : 5.000,00 45.000,

Publíquese esta'resolución en el Boletín
Oficial de la provincia, y dése conocimien-
to al interesado y al Excelentísimo señor
Alcalde Presidente de esia Corte como opo-
sitor a dicho registro.

Servicios generales 5.000,00 5.000,

Obras obligatorias 35.000,00 35.000.

Cargas 14'».0.0,00 140.0.0.

Instrucción pública 4.000,00 4.000,

Beneficencia 350.000,00 350.000,

Lo que se publica en este periódico oficial
a los efectos consiguientes; advirtiendo que
no serán admisibles las nuevas solicitudes
de registros de los terrenos que se declara
franco y registrable, hasta tanto que trans-

aran ocho días des Je el siguiente a la pu-
'ücación de este anuncio; que en los dos
Jías siguientes se admitiián solicitudes, que
'abrán de tramitarse con sujeción a lo dis-
puesto en el Real decreto de 18 de Abrilde
'9i3, y que las horas de oficina para pre-
starlas serán de nueve de lamañana a ca-
orce (art. 149 del reglamento de Minas vi-

Corrección pública 6.7 0,00 6.700

Imprevistos 2.eú0,0CM 2.000.

Nuevos establecimientos 2.000,00 2.000;

Carreteras 10.000,00; 10.000,00! 20.010.

Obras diversas 400,00

Otros gastos 3.000,00 3.000,1

Resultas 200.000,00 200.000,

TOTAL 793.700,00 15.000,0 4.400,0ffl 813.108

Madrid, 17 de Abrilde 19

A la Comisión provincial.
ElPresidente, El Contador,

jTlfonse Siaz jftgero. ?uffe/jio 7{¡azcr.
Sesión de 19 de Abrilde 191 5.

—
La Comisión provincial, previa declaración de urgencia, conforme.

¡ente)
Madrid, 17 de Abrilde 191 5.

El Gobernador,

Eduardo Sanz y Escartín

fNúm. 1.508.) (Núm. 1.567.)
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en piezas de forma de pan francés cuando
no tenga existencias en pan de barras.JEFATURA DE OBRAS PÚBLICAS co, por término de veinte días, a contar

desde la publicación del presente en el Bo-
letín Oficial de la provincia, para la pio-

visión de la cuarta Sección farmacéutica
del distrito de Chamberí ent.e Farmacéuti-
cos que tengan establecida su oficina en la

demarcación de dicho distrito, [debiendo
los concursantes, además de acompañar a

sus instancias d título profesional, recibo
corriente de la contribución y relación jus-

tificada de méritos y servicios, sujetarse a

la modificación acordada en sesión de 19
dc Febrero último, de las bases de prefe-
rencia para la clasificación de concursantes

a dichas plazas, que quedaron redactadas
en la siguiente forma:

Primera. Hallarse situada la farmacia
deniro de la Sección o lomás próximo a

ella con la antigüedad mínima de un año.

Segunda. Que elFarmacéutico sea Doc \u25a0

tor o tenga aprobados los ejercicios del
m smo grado, prefiriendo a los que ostenten
notas de sobresaliente.

sdlos correspondientes al arbitrio munici-

pal establecido, y el rematante la definitiva

de 213,20 pesetas, que le será devuelta a

la terminación del contrato, previa la cer-

tificación correspondiente.
La subasta se verificará el día 25 de

Mayo de 19 15, a las doce, en la primera

Casa Consistorial, plaza de laVilla,núm. 4,

bajo la presidencia del Excelentísimo señor
Alcalde o de quien al efecto delegue, y con

las formalidades del art. 17 de laInstrucción
de 24 de Enero de 1905, y las proposiciones
para la misma se presentarán durante el

plazo de media hora ante la Mesa iestos

fines constituida.

En todo despacho habrá una báscula fija
sobre el mostrador, capaz para pesos de ki-
logramos, y otra mayor, en sitio distinto,
en que puedan hacerse pesos hasta de 8o
kilos.

Fomento.— Expropiaciones

Canal de Isabel II

Transcurrido con exceso el plazo de

veinte lías que hubo de fijarse en el Bole-
tín Oficial de la provincia correspon-

diente al 20 de Marzo próximo pasado con
el fin de que los propietarios^interesados en

la expropiación de terrenos del término

municipal de Paredes de Buitrago, para la

ejecución por el Canal de Isabel IIde 'as

obras del Embalse de Puentes Viejas, pre-
sentaran las reclamaciones que considera-
sen pertinentes, sin que conste que ningu-

no haya hecho uso de este derecho, he re-

suelto declarar la necesidad de la ocupa-

dón de los expresados terrenos para las

Siempre que una hornada resultase coa
falta de peso se pendra en conocimiento de
la Tenencia de Alcaldía del distrito respec-
tivo, y obtenida q;ie sea la autorización ne-
cesaria sólo podrá ponerse a la venta en el

mismo despacho-tahona, previo anuncio al
público, con la obligación de expenderlo
cinco céntimos más barato, sin perjuicio de
completar el peso con otra porción. En el

caso de que no se cumpla este precepto en

todas sus partes, incurrirá el infractor en las
penas correspondientes.

Los pliegos de condiciones y demás ante-

cedentes relativos a esta subasta se hallarán
de manifiesto en esta Secretaría (Negociado
de Subastas), durante las horas de diez a

dos, todos los días no feriados que medien
hasta el del remate.

Art. 230. Comoete el Alcalde Presiden-
te ya los Ddegados de su Autoridad hacer
la comprobación del peso ycalidad del pan,
imponiendo a los infractores la pena que
corresponda, dando el oportuno aviso a los
interesados.

obras referidas En los referidos pliegos de condiciones se

consigna la obligación que contrae elrema-
tante de realizar con los obreros que ocupe
en la oora el contrato prevenido en el Real
decreto de 20 de Junio de 1902.

Lo que se hace público por el presente

Boletín Oficial, en cumplimiento de lo

dispuesto en el art. 25 delReglamento para
ejecución de la vigente ley de Expropiación
forzosa, con el fin de que los propietarios
interesados puedan presentarse en la Alcal-
día de Paredes de Buitrago y hacer la desig-

nación del Perito que habrá de representar
a cada uno de ellos en las operaciones de
medición y tasación de los terrenos de su

pertenenda y para que en el caso de no

hallarse conformes con este acuerdo puedan
utilizar, dentro del mismo plazo de ocho
días, el recurso de que hace referencia el
art. 19 de las tantas veces citada ley de Ex-

propiación forzosa.

Tercera. Ser Licenciado con nota de
sobresaliente en los ejercicios y tener pre-

mioen algún Colegio farmacéutico.
Cuarta. Haber escrito algún trabajo

científico profesional.
El importe total de esta subasta será sa-

tisfecho al rematante del modo que deter-
mina el art. 7"de las condiciones faculta

A estos efectos, el peso del pan de for.
ma se hará, no por piezas ni kilogramos
sudtos, en atención a las condiciones de
toda elaboración de su dase, sino pesando

en junto 'as piezas que deberían entrar en

cincuenta kilogramos, según lo que en este

particular determina el articulo 229.

Quinta. Haber actuado como opositor

en algún caigo y estar dentro de la terna

prepuesta por el Tribunal.
uvas

Anunciada esta subasta durante el plazo
de diez días, y en la forma que establece d
art. 29 de laInstrucción de 24 de Enero de
ioo5, rio se ha presentado contra la misma

reclamación alguna.

Sexta Haber formado parte con nom
bramiento oficial en expediciones científicas
o comisiones profesionales para realizar
fuerd de la provincia trabajos inherentes a

Elpan que se corte de las barras se pe-
sará, a presencia del comprador, en la bás-
cula del mostrador.

Lo que se anuncia al público para su co-
nocimiento.

En cuanto ai pan de forma, el compra-
dor, sin Intervención de la Autoridad, ten-

drá derecho a que se ponga en d peso la

pieza comprada; y si resultare que tenía 25
gramos menos de las equivalencias señala-
das en el artículo anterior, o más todavía,
obligará a que el expendedor le complete el

peso cortando la diferencia de la barra o a

que ie haga la correspondiente deducción
en metálico, sienpre que la falta de pese

sea apreciable en una moneda fraccionaria,

o a que se le dé un vale en que se exprese
la falta de peso; estos vales, cuando lle-

guen a representr 200 gramos o más, se

canjearán por igual peso de pan de forma

as mismas
Séptima. Harjer sido nombrado por al-

gún Colegio de Farmacéuticos, Asamblea o
Centro profesional para que les represente
en uní o más Congresos científicos celebra-
dos en país extranjero; y

Madrid, 20 de Abrilde 1915.
ElSecretario,Madrid, 16 de Abrilde 191 5

ElGobernador, F. Ruano

E. Sanz y Escartín Modelo de proposición
(Núm. 1.474.) Octava. Que cuando no concurran mé-

ritos rr-ás que los del título, y siempre que
reunsn igualdad de circunstancias, se dé
preterencia a la antigüedad.

Y para que llegue a conocimiento del
público, se anuncia en Madrid a 21 de Abril

(que deberá extenderse en papel timbrado
del Estado de la clase 11.°, y al presen-
tarse llevar escrito en el sobre lo siguien-

te: Proposición para optar a la subasta
de paños para uniformar al personal su-
balterno).

Sección de examen de cuentas y pea-
supuestos

La Dirección general ae Administración,

con fecha 17 del actual, me dice lo si- de 19 5
guíente

Excmo. Sr.: Instruido el oportuno expe-
diente en este Ministerio con motivo del re-
curso de alzada interpuesto por el Alcalde
Presidente del Ayuntamiento de esta Corte

El Secretario, D ,que vive , enterado de las
condiciones de la subasta en pública licita-
ción de los géneros necesarios para confec-
cionar uniformes alpersonal subalterno del
Ayuntamiento, anunciada en el Boletín
Oficial de la provincia dd día... de ..., con-

forme en un todo con las mismas, se com-

promete a tomar á su cargo dicho suminis-
tro con estricta sujeción a ellas, por (aquí la
proposición en esta forma: losprecios tipos

ocon la baja de— tanto por ciento, enletra—
en los precios tipos).

F. Ruano

(Núm. 1.568.) (O.-83.) o por d'nero

Pov la Alcaldía Presidencia se dictarán
las disposiciones que crea convenientes pa-

ra evitar, en ma>or garantía del púdico,
que la mercancía sea detenida arbitraria-
mente en la ví< pública.

contra providencia de ese Gobierno, refe-
rente a la aprobación del presupuesto mu-

nicipal para d año actual en loque se con-
trae a la supresión de créditos para los Vo
cales de Salubridad e Higiene, sírvase V.E.
reclamar y remitir los antecedentes del caso

\u25a0celentísima
Corporación ha acor-

esión de *6 de Marzo último con
ediante subasta pública, el sumi
los géneros que luego se especifi

can pira confeccionar uniformes al perso
nal s ibalterno de este Ayuntamiento.

Los géneros cuya adquisición se inten

darlo
tratai
íiKtro Para comprobar la calidad de las harinas

empleadas en la elaboración y el grado de
cocción del pan, la Autoridad, por lo me-

nos una vez al-ise nana, recogerá muestra!

elaboradas en cada una de las fábricas parí

remitirlas al Laboratorio municipal.

y ponerlo de oficio en conocimiento de las

partes interesadas, a fin de que, en el plazo
de quince días, a contar desde la publicación
en el Boletín Oficial de esa provincia de
la presente orden, puedan alegar y presen

(Fecha y firma del proponente.)

(Núm. 1.570.) (E.—194.)
ta s 'M

45 metros de castor azul para capotes, a

16 pesetas metro.
Art. 23 1. Todo pan que se venda lleva

rá el sello de la fábrica en que se haya ela
borado y e! prec o a que se expenda, de

biendo decomisar las Autoridades todo e

que no lleve este requisito, excepto en e

pan francés, y ap'icar las penas corresoon
dientes alexpendedor yal febricante. Igual
mente habrá de llevar un sello especial caá
pieza de pan que se elabore exclusivament
para su consumo en asilos, hospitales
cuarteles.

77 metros de paño azul tina para unifor-
mes, a 14 pesetas metro.tar los documentos o justificantes que con-

sideren conducentes a su derecho, de con-
formidad con lo que dispone el art. 25 del
Reglamento provisional para la ejecudón de
la ley de 19 de Octubre de 1889.

Acuerdo d eI Excelentísimo Ayunta-

miento de 12 de Noviembre del año
último, por el que se modifican los
artículos 229 al 232 de las Ordenan-
zas municipales, relativos a la elabo-
ración yventa del pan, y cuya refor-
ma ha sido aprobada por el Excelen-
tísimo señor Gobernador civilen 20
de Feorero próximo pasado.

45 metros de franela de lana para forros,

a 4 pesetas metro

11 metros de ramio, a 3 pesetas metro.

40 metros de percalina negra, a 1 peseta

metro.
Lo que se publica en este Boletín Ofitjal

para los efectos correspondientes.
Madrid, 22 de Abrilde 1915 25 metros de percalina rayada, a 1 peseta

metió.

El Gobernador,
E. Sanz y Escartín

45 «etros de crudillo,a 1 peseta metro.

15 metros de tela de bolsillos para panta- Artículo 229. El pan candeal y trances
se elaborará en barras para ser vendidas al
peso por tracciones de 1.000, 500 y 200

gramos. Además, el pan candeal se elabo
rara en piezas en equivatenda aproximada
a cada una de estas tracciones en forma que
entren, tomando como unidad cincuenta
kilos, dncuenta piezas de una forma, ciento

de otra y doscientas cincuenta de otra.

Art.232 Para dedicarse a la expend

ción y venta de pan, en cualquier tora

que sea, se necesita la licencia previa de

Autoridad local, no permitiéndose, por bu

gún concepto, sin es«e requisito. Todas
existentes en la actualidad deberán ser n

novadas en término de trdnta días, q8edal
do, en caso contrario, caducadas y»n

(Núm. 1.566.) lón, a o,;o metro

Los licitadores, que podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad, con

poder en estos últimos casos, bastanteado
por alguno de los señores Letrados con-
sistoriales, consignarán previamente como
fianza provisional lacantidad de 106,60 pe-
setas en la Caja general de Depósitos, acom-

pañando a los respectivos resguardos los

AYUNTAMIENTO DE MADRID
secretaría

En virtud de lo acordado por el Excelen-
tísimo Ayuntamiento, en sesión de 5 de
.\krzo último, se anuncia concurso públi- El fabricante viene obligado a dar dpeso lor niefecto
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Para renovar las licencias es condición
indispensable^

contribuyente sujeto a dicha tributación en
este Corte, que pertenece ala Zona quinta,
Don Luciano Delage y Villegas.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en el Boletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos vdores, previos los requisitos
correspondientes.

que cubran las dos terceras partes de la ca-
pitalización. 1883, valorados a 450 pesetas cada uno, en

virtudde lo dispuesto en Real orden comu-
nicada de 16 del actual, se hace público
por medio del presente anuncio para los
que deseen tomar parte en esta segunda li-
citación, que tendrá lugar el día 5 de Mayo
próximo, a las once de su mañana, en el
despacho del señor Director de este Esta-
blecimiento (Glorieta de las Delicias, 1), con
sujeción a las siguientes condiciones:

\u25a0prQtJ; el peticionario satisfaga los de-
fechos municipales, se haya dado de alta
en la contribución industrial ydeposite en

la Tenencia de Alcaldía respectiva 5 jpese
-

tas como depósito a responder d; las mul-

tas que se leimpongan. Este depósito habrá
de reponerlo siempre que por cuilquier

concepto no alcanzare la cantidad antes

indicada.

Notifíquese esta providencia a Don Ángel
Pérez Chozas, apoderado de Don Calixto
Pérez Sancho, nuevo poseedor de la finca
que nos ocupa, cuya notificación compren-
derá solamente la fecha yhora de la subas
ta, yanuncíese en el Boletín Oficial de la
provincia para conocimiento de las personas
que deseen tomar parte en la licitación, en
la cual se han de tener en cuenta los extre-
mos siguentes:

Lo que se hace público en conformidad
de loprevenido en dicho artículo 51.

2.
0 Que el despacho donde se ha de

expender el pan se halle en iguales condi-
ciones que los de las tahonas .

Primera. El remate será oral y público
por pujas a la llana, sirviendo de precio lí-
mitela cantidad de 4.950 pesetas, valor to-
tal signado a los coches que se trata de
enajenar.

Madrid, 24 de Abrilde 1915.
El Tesorero de Hacienda, I.* Que la tierra que se subasta se halla

en la carretera de Extremadura, huerta de
a." Que en el establecimiento no se

haga venta de ningún otro artículo. Se a u-
toriza, en los despachos de pan v bollos, la
venta de determinadas sustancias alimenti-
cias o condimentos, como la leche esterili

-
zada, vinagre embotellado, sal en paque

-
tes, etc. En todo caso, eldueño del estable-

cimiento deberá solicitarlo de la Alcaldía
Presidencia, para qus ésta, previo informe
del Laboratorio, la autorice.

Gregorio Perezjuana.
Castañeda

CONTRIBUCIÓN ACCIDENTAL 2.° Que los deudores o sus causa-
habientes pueden librar la finca hasta el
momento de celebrarse la subasta, pagando
el principal, recargos y costas.

Segunda. Será adjudicado el remate d
mejor postor, quien satisfará acto seguido
en la Pagaduría del Establecimiento la can-
tidad que hubiere otreci Jo. así como el ira-
porte del presente anuncio, retirando los
coches del local en que están aparcados en
un plazo de dos días.

Año de ig15

Por la Tesorería de Hacienda de esta pro-
vincia se ha dictado la providencia siguiente:

3.° Que no existen títulos de propiedad
por no figurar la finca inscripta a nombre
de los deudores.De conformidad con lo dispuesto en el

artículo 5o de la Instrucción de 26 de Abril
de 1900, declaro incursos en el primer gra-
do de apremio yrecargo de 5 por 100 so-
bre elimporte de sus descubiertos a loscon-
tribuyentes sujetos a dicha tributación en
Madrid, que pertenecen a la Zona quinta,
y que resultan incluidos en la relación que
queda en esta oficina.

4.* Que será requisito indispensable pa-
ra tomar parte en la subasta qie los licita-
dores depositen previamente en la mesa de
lapresidencia el 5 por 100 del valor líquido
de la capitalización.

Tercera. Los citados carruajes estarán
de manifiesto en este Parque todos los días
laborables hasta el anterior a aqud en que
se ha de verificar la subasta, de diez a doce
de la mañana.

De las faltas en que incurra el expende-
dor, en todo lo que se refiera al presente
capítulo, es directamente responsable y se
leexigirá con independencia de aquella en

que el fabricante resulte responsable.
5

°
Que es obligación del rematante en-

tregar en el acto la diferencia entre el depó-
sito constituido yprecio de adjudicación.

Madrid, 21 de Abrilde M915.
ElDirector,

Eugenio F. GarridoLa venta en los despachos se hará en ¡gua-
jes condiciones que en las tahonas, ya pre-

cios que no excedan de los establecidos ea
éstas. Los que tengan la condición de su-

cursales de tahona deberán hacerlo constar

en la muestra, indicando de cuál loes, y
no podrán expender más pan que el proce-
dente de una sola.

En cumplimiento del artículo 51 de la
misma Instrucción, publíquese esta provi-
dencia en elBoletín Oficial de la provin-
cia y entregúense a la acción ejecutiva los
respectivos vdores, previos los requisitos co-
rrespondientes.

Y6.° Que sihecha ésta no pudiere ul-
timarse la venta por negarse el adjudicata-
rio a la entrega del precio del remate, se
decretará la pérdida del depósito, que in-

gresará en arcas del Tesoro, y que los gas-
tos de escritura serán de cuenta dtl rema-

(Núm. 1.577.) (E.-193.)

Banco de España

Habiéndose extraviado el resguardo del
depósito transmisible número 193.630,
expedido p^r este Establecimiento en 31 de
Marzo de 1883, afavordeDon Máximo Pala-
ciosRosal, se anuncia alpúblico por segunda
vez,para que el que se crea con derecho a re-
clamar lo verifique dentro del plazo de dos
meses, a contar desde eldía i5 del actual,

fecha de la primera inserción de este

anuncio en los periódicos oficiales Ga-
ceta de Madrid y Boletín Oficial de

esta provincia, según determina el ar-

tículo 6.° del Reglamento vigente dc
este Banco; advirtiendo que, transcurrí
do dicho plazo sin reclamación de ter-
cero, se expedirá el correspondiente du-

plicado de dicho resguardo, anulando el
primitivo y quedando el Banco exento de

toda responsabilidad.

Los despachos que no sean sucursales po-
drán vender pan de la clase y procedencia
que sea más del agrado de sus clientelas,
siempre que en él aparezcan de una manera
clara las marcas que exige el art. 231.

Lo que se hace público en conformidad
de lo prevenido en dicho artículo 51.

Madrid, 23 de Abrilde igi3.
ElTesorero de Hacienda,

tante
Madrid, 22 de Abrilde 1915

El Agente,
Alberto Domínguez

Gregorio Perezjuana

La venta en los despachos se hará como Parpe k Mtú Militar
en las tahonas IpeJa ejeentiva de toóla

El Alcalde, sus Delegados y las Comi-
siones respectivas girarán con frecuencia Jas

visitas oportunas para examinar las condi
-

ciones de las primeras materias, el aseo de
los establecimientos, la limpieza en los ta-

lleres, útiles y hornos, calidad y peso de las
masas y del pan, a fin de dictar las medí
das que estimen convenientes en armonía
con la salud, interés del público y seguri
dad del vecindario.

Debiendo procederse por este Parque a la
venta en segunda subasta de once coches
berlinas, modelo 1883, aparcados en elcam-
pamento de Carabanchel, valorados en 150
pesetas cada uno, en virtud de lo dispuesto
en Real orden comunicada de 16 del actual,

se hace público por medio del presente

anuncio para los que deseen tomar parte

en la licitación, que tendrá lugar el día 5 de
Mayo próximo, a las once de su mañana,

en el despacho del señor Director de este

Establecimiento (Glorieta de las Delicias,

núm. 1), con sujeción a las siguientes con-

Tercera Zona

Don Alberto Domínguez Vieytez, Agente
ejecutivo de Hacienda en la tercera Zona

de la Capital.
Hago saber: Que en el expediente de

apremio que se instruye por esta Agencia
contra los herederos de Don Manuel Pando,

por débito de contribución territorial, se

ha dictado, con fecha 21 del actual, la si-

guiente
Providencia.

—Resultando del informe
emitido por la Superioridad, a cuya Autori-

dad se elevó est \u25a0 expediente en consulta con

las manifestaciones hechas en el acta de su-

basta por el apoderado de Don Calixto Péree
Sancho, Don Ángel Pérez Chozas, que la
finca embargada es responsable de las cuo-

tas del Tesoro, los recargos ydemás gastos

que origine su venta si antes no satisface el
débito el nuevo dueño que dice ser de su

providencia, y notificado al apoderado señor

Pérez Chozas con fecha 16 del actual dicha

resolución, la cual desestima el derecho de
tercer poseedor que invoca Don Calixto
Pérez Sancho, por no figurar la finca ins-

cripta a su nombre en el Registro de laPro-
piedad, vengo en acordar, teniendo en cuen-
ta loque preceptúa el apartado letra D del
artículo 145 de la Instrucción, y toda vez
que no ha sido satisfecho el débito que re-

sulta en este expediente, la enajenación dd
inmueble, que tendrá lugar por subasta

pública, señalándose para la misme, que se

cdebrará bajo mi presidenda, a las cuatro

de la tarde del día 7 de Mayo próximo ve-

nidero, en d despacho de esta Agencia,
Carmen, 34, siendo posturas admisibles las

La acción para denunciar estas faltas será

pública. Eldenunciador tendrá derecho a

la tercera parte de la multa.
Quedan derogados todos los acuerdos

municipales que se opongan a los preceptos

contenidos en los artículos de las Ordenan-
zas municipales que se reforman.

Madrid, 16 de Abrilde 1915.
El Secretario,

Francisco Ruano.

Madrid, 13 de Abrilde 191 5
El Vicesecretario
O. Blanco Recio.

diciones
Primera. El remate será oral y público,

por pujas a la llana, sirviendo de precio lí-

mite la cantidad de 1.650 pesetas, valor
total asignado a los coches que se trata de

(A.—228.)

Tribunai Supremo
enajenar

Segunda. Será adjudicado el remate al

mejor postor, quien satisfará acto seguido
en la Pagaduría del Establecimiento la can-

tidad que hubiere ofreddo, así como el im-

porte de! presente anuncio, retirando los

coches del local en que están aparcados en
un plazo de dos días.

Sala de lo Gontencioso-administratifo
(Núm. 1.569.)

SECRETARIA

Tesorería de hacienda Relación de los pleitos incoados ante este
Tribunal

DE LA

Tercera. Los citados carruajes estarán

de manifiesto en el campamento de Cara-
banchel todos los días laborables hasta el
anterior a aquel en que se ha de verificar la
subaste, de diez a doce de la mañana.

5.308 El Banco de España contra acuer-
do del Tribunal gubernativo dd
Ministerio de Hacienda, de 12

de Noviembre de 1914, sobre
tributación por utilidades de

1912 en las Vascongadas y Na-
varra.

PROVINCIA DE MADRID

CONTRIBUCIÓN INDUSTRIAL

Por la Tesorería de Hadenda de esta

provincia se ha dictado la providencia si-

guiente:

Madrid, 21 de Abrilde 1915
El Director,

Eugenio F. Garrido 5-3" -La Sociedad de Ómnibus de Ma-
drid contra laRed orden expe-
dida por el Ministerio de Ha-
cienda en 26 de Diciembre do
1914, sobre transporte de viaje-

De conformidad con lo dispuesto en d

artículo 50 de la Instrucdón de 26 de Abril

de 1900, declaro incursos en elprimer gra-

do de apremio, y recargo de 5 por 100 so-

bre el importe de sus descubiertos, al

(Núm. 1.576-) (E.-192.)

Debiendo precederse por este Parquea

la venta de onee coches-capotas, raoddo



Martes 27 de Abrilde 1915.4

ros entre sus domicilios ylas es-
taciones de ferrocarriles.

\u25a0Don Atanasio Melantuche contra

laReal orden expedida por el
Ministerio de la Gobernación en
11 de Enero de 1915, sobre

arrendamiento de los solares del
antiguo Hospital de San Juan
de Dios, convenido por laDipu-
tación provincial con D. Cfe-

rior, por el que se nombró Letrado auxiliar
de la Corporación a Don Bonifacio Roza-

jem y la declaración a favor de Don Emilio
Abrily Ochoa del derecho a ocupar la pri-

mera vacante que ocurra; habiéndose acor-

dado por dicho Tribnnal que i-e publique
el presente anuncio en el Boletín Oficial
de la provincia para conocimiento de les
que tuviesen interés directo en el negocio
yquieran coadyuvar a la Administración.

ta fecha por el señor Don Acacio Charrín y

Martín- Vena, Juez de primera instancia de

esta Villay su partido, en los autos de abin-
testato de Doña Rosa de Castro Aguado, se

anuncia la venta en pública subasta, doble

y simultánea, en este Juzgado y en el co-

rrespondiente de Madrid, de Ja casa núme-

ro tres de la Travesía de San Lorenzo, de

dicha Corte, perteneciente a los bienes de

dicho abintestato, por el tipo de ochenta y
cinco mil pesetas, cuyo inmueble linda: por
Ja medianería de la derecha, con la casa nú-

mero cinco, de Don Vicente Peláez; por la
izquierda, con corral de la iglesia parroquial
de San Lorenzo, y por el testero, con la

huerta del convento de Santa Isabel; seña-

lándose para que tenga lugar dicha subasta

el día veintinueve de Mayo próximo, a las
doce de su mañ-na; haciendo ssber que los
títulos de propiedad se encuentran de mani-
fiesto en Ja Secretaría de este Juzgado para
que puedan examinarlos los que deseen to-

mar parte en dicha subasta; que no se ad-
mitirán posturas que no cubran las des ter-

ceras partes, del avalúo, y que para tomar

parte en la subasta deberán consignar los li-
citadores una cantidad por lo menos igual
al diez por ciento del remate.

de los Estudios, número 3, principal, para
la celebración del juicio, d cud deberá
concurrir acompañado de los testigos y
demás medios de prueba de que intente
valerse; en la inteligencia que de no verifi-
carlo le parará el perjuicio a que haya lugar
en derecho.

5-314

Ypara que sirva de citación en forma a
dicho denundado, expido el presente ,para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia,que firmo en Madrid,a veinti-
cuatro de Marzo de milnovecientos quince.

V.°B.°

mente Orit Le que en cumplimiento de lo acordado
se hace público a los efectos indicados.5-315 \u25a0Don Telestoro i>íaz Rodríguez con-

tra acuerdo de la Dirección gc-
rerol de lo Contencioso de 17
de Enero de 191 5, sobre devo-
lución decantidad ingresada por
derechos reales por compra de
la casa número 86 de la calle de
Goya, de esta Corte.

-La Sociedad «Unión Hispano Au-
tomática» eontra la Real orden
expedida por elMinisterio de la
Gobernación (Gaceta de 14 de
Enero de 1915) sobre prohibi-
ción de máquinas automáticas

Madrid, 17 de Abrilde 1915.
Ledo. Gregorio Arranz Antonio Domínguez

ElSecretario,(Núm. 1580.)
Francisco Alvarez de Lara,

Sección adimnistrativa tic Primen enseñanza (Núni 1.201 ) (B.-627.)

CE IWAQHIO
En virtud de providencia dictada en el

expediente de juicio verbal de taitas segui-
do en este Tribunal bajo el número 276 de
orden del año actual por lesiones de José
Robles Roldan, cuyo paradero se igno-
ra,se ha acordado se cite al mismopormedio
del presente, en atención a ignorarse su ac-
tual domicilio y paradero, para que el día

30 del mes de Abril, a las once horas del
mismo, comparezca ante la Sala audiencia
de este Tribunal, del que forman parte en
concepto de Adjuntos los señores Don José
Entrena y Don Luis Pintado; el cual se ha-
lla sito en lacalle de los Estudios, número
3, principal, para la celebración del juicio,
al cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prueba de
que intente valerse; en la inteligencia que
de no verificarlo le parará elperjuicio a que
haya lugar en derecho.

5.316 CIRCULAR

ElBoletín Oficial del Ministerio de Ins-
trucción pública y Bellas Artes correspon-
diente al día i3 del actual inserta lo si-
guí!nte. dirigidoa los jetes de las Secciones
de Primera enseñanza, y que dice así:para introducir monedas o

fichas «Algunas Secciones provinciales de Ins-
trucción pública han hecho preserte a esta

Dirección general que muchos Maestros
dejan de cumplir el precepto do rendir
anualmente ante la Sección provincial las
cuentas del material de sus escuelas, obli-
gación que terminantemente tes impone las
Instrucciones 24 y 25 de Jas dictadas en 14
de Maizo de 191 1; y considerando que es
absolutamente necesario cumplir aquel pre-
cepto como prueba de buena administra-
ción que interesa acreditar sobre todo a los
Maestros nacionales,

5-319 —La Compañía ce Seguros «La Ac-
tividad», contra la Real orden
expedida por elMinisterio deFo-
mento en 20 de Marzo de 19 ¡5,
sobre rehabilitación de una pó-
liza suscripta por D. Enrique de

Colmenar Viejo, diez y nueve de Abril
de milnovecientos quince.

Acacio C harrín y Martín-Vena.
P.H.,

Mariano Guardioia,

Retuerto (Núm. 1 583.) (C.-65.)

5-325 Don Francisco Llopis Pérez, con-
tra relación de funcionarios del
Ministerio de Hacienda (Gaceta
de 12 de Febrero de 1915), so-
bre su exclusión del Escala-
fón.

López de las Heras (Ignacio), de diez y
nueve años de edad, soltero, jornalero, do
miciliado últimamente en Madrid, caile de
Don Rsmón de la Cruz, núm. 51, piso 1 |
jo, comparecerá en término de diezHEsta Dirección general ha resuelto que

por esa Sección se recuerde a todos los
Maestros de la provincia el cumplimiento
de aquella disposición, dando un plazo de
treinta días para que presenten sus cuernas
justificadas del año 1914 los que aun no lo
hubiesen veri cado, y transcurrido el plazo
deberá V. S. comunicar a este Centro di-
rectivo los nombres de los Maestros yMaes-
tras, si hubiese a'guno que hsya dejado de
hacerlo, para adoptar en vista de ello las
resoluciones que se juzguen oportunas y
que sirvan para corregir su falta de celo y
obed'encia »

iías Ypara que sirva de citación en forma a
dicho individuo, expido el presente, para
su inserción en el Boletín Oficialde esta
provincia, que firmo en Madrid, a veinti-
cuatro de Marzo de milnovecientos quince.

V.°B.°

ante el Juzgado de instrucción de Colme-
nar Viejo, para recibirle declaración y ser
reconocido por el Médico forense, en su-
mario que se instruye por lesiones del mis-
mo, y se instruye del art. 109 de la ley de
Enjuiciamiento criminal al representante
legal de dicho lesionado.

Lo que, en cumplimiento del artículo 36
de la ley orgánica de esta jurisdicción, se
anuncia al público para el ejercicio de los
derechos que en el referido artículo se men-
cíonan.

Madrid, 19 de Abrilde 191 5
Antonio Domínguez

El Secretario,
Francisco Alvarez de Lara.

(Núm. 1.199.) (B.—625.)

El Secretario Decano,
Luis M ;a Llórente.

Colmenar Viejo, 19 de Abrilde 1915.
El Juez de instrucción,

Acacio Charrín y Martín-Vena
(Núm. 1.58 1.)

(Núm. 1.5

Ln virtud de providencia dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribuna; bajo el número 250 de
orden del año actual por lesiones de Ma-
nud Labraña Martínez, cuyo paradero
se ignora, seha acordado se cite almismopor
medie delpresente, en atención a ignorarse su
actual domicil'o y paradero, para que el
día 3o del mes de Abril próximo, a las
once horas del mismo, comparezca ante la

Sala audienda de este Tribunal; ddque
forman parte en concepto de Ad'untos
los señores Don José Entrena y Don J.
Luis Pintado el cual se halla sito en
la calle de los Estudios, número tres,

principal, para la celebración del juicio,

al cual deberá concurrir acompañado de
los testigos y demás medios de prue-
ba de que intente valerse; en la inte-

ligencia que de no verificarlo le parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

Inspección 8. cNi ZQ Querol Ro and (Ruperto), de veintisiete
años, soltero, jornalero, domiciliado últi-
mamente en Fuencarral, procesado por el
delito de disparo de arma de fuego y lesio-
nes, comparecerá en téimino de diez días
ante el Juzg do de instrucción de Colme-
nar Viejo, con objeto de notificarle elauto
de procesamiento y recibirle indagatoria y
constituirle en prisión; bajo apercibimiento,
si no comparece, será declarado rebelde y
le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Loque se publica en este periódico ofi-
cial para conocimiento de los señores Maes-
tros de la provincia que se hallen incluidos
en el número de los que no han cumplido
la disposición que se menciona, remitiendo
a tiempo las cuentas correspondientes al
año de 1914 ya;: dos los demás: a los pri-
meros para que en - improrrogable plazo
de treinta días, a contar ¿z\ de esta inser-
ción, remitan el documento que se recla-
ma, y a los segundos, para que en lo suce-

Oístrit... forestal tít» Madrid

Eldía 10 de Mayo próximo, a las doce,
tendrá lugar en las Lasas Consistoriales del
Ayuntamienio de Oteruelo del Valle la su-
basta para enajenar nueve piezas de chopo,
lepos^adasencflsadel vecino de dicho

a procedentespueblo Do is Arriba
l.i Compuerta, bajo 'as

que e tara de mani-
monte Ca

íestoen laSecretaría de dicho Ayuntamien- Colmenar Viejo, 19 de Abrilde igi5
El Juez de instrucción, \u25a0

Acacio Charrín y Martín Vena
(Núm. 1.582.)

to, y tipo de tasación de doce pesetas cin sivo tengan en cuenta las disposiciones vi
gentes, a fin de cumplimentarlas con lama
yor diligencia en los plazos por ellas seña

enta cer
Madrid,

nos
e Abrilde

lados JUZGADOS MUNICIPALES
INCLUSAseo Menoyo

pector

Madrid, 19 de Abrilde 191 5.
El Jefe de la Sección,

Rafael López Mora.
Señores Maestros y Maestras de las Escue

las n. dónales de Primera enseñanza de

En virtud de providencia dictada en el
expediente de juicioverbal de faltas seguido
en este Tribunal bajo elnúmero 335 de or-
den del año actud por lesiones de Julián de
la Plaza Hernández, cuyo paradero se igno-
ra, se ha acordado se cite al mismo por
medio dd presente, en atención a ignorar-
se su actual domicilie paradero, para que
el día 30 dd mes de .-'-\bril, a las once
horas del mismo, comparara ante la
Sala audiencia de este Tribunal, del que for-
man parte en concepto de Adjuntos los se-
ñores Don José Entrena y Don J. Luis
Pintado: el cud se halla sito en la calle

E.-191.)

Mblmíi Madrid
Ypara que sirva de citación en forma a

dicho individuo, expido el piesente para
su inserción en el Boletín Oficial de esta
provincia, que firmo en Madrid, a veinti-
cuatro de Marzo de milnovecientos quince.

V.°B.°

la provincia
(Núm. i.514.)

•\u25a0 Ante el Tribunal provincial Contencioso
Administrativo, ySecretaría de mi cargo,
se ha iniciado un recurso por el Ayunta-
miento de Madrid con. la Administración
general sobre revocación de un acuerdo del
Gobernador civil de la provincia de once
de Enero último que anuló el acuerdo del
•Ayuntamiento de veintisiete de Julio ante-

mmm jiimii
Antonio Domínguez

El Secretario,

Franciscc^AlyarezdeJ^ra
I.200.)B

JUZGADOb DE 1.» INSTANCIA

(B.— 620.)COLMENAR VIEJO
En virtud de providenda dictada con es- IMP.D« M. MARTÍNK DK VZLASCO. MZAJUUJ, ¡5


